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Subject: Adopción de protocolos de Bioseguridad en la ejecución de contratos en el marco de la emergencia económica, 
social y ecológica para evitar expansión del coronavirus COVID-19.

 

  
Apreciados proveedores y contratistas.
 

y la
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Dando cumplimiento a los lineamientos emitidos en el Decreto 531 del 8 de abril del 2020, EPM
acoge las circulares conjuntas 0000003 y 001 de 2020, las cuales deberán ser cumplidas por todos
sus contratistas en los protocolos de bioseguridad que estos expidan y acatando para ello las
siguientes actividades:

 
1. Cuando se solicite, el contratista deberá remitir a EPM un Plan de Reactivación de Obras que
deberá contener como mínimo: (i) La identificación de las actividades e intervenciones que
reactivarán y ejecutarán durante la vigencia de la medida de aislamiento preventivo
obligatorio, (ii) el cronograma y plazos máximos de ejecución de las actividades e
intervenciones a reactivar y (iii) el personal asociado a las actividades que se reactivarán.

2. Se debe realizar por parte del contratista un protocolo de bioseguridad para lo cual deberá
acompañarse de la ARL respectiva, este protocolo deberá contemplar las medidas definidas
en las Circulares Conjuntas.

3. Se deberán acatar todas las recomendaciones y observaciones que pudieran llegar a realizar la
interventoría y el contratante al protocolo de bioseguridad diseñado por el contratista.

EPM a través de la interventoría y de personal propio designado para tal fin, podrá verificar
el cumplimiento del protocolo de bioseguridad y aplicará, en caso de incumplimiento o
inobservancia, las medidas contractuales y legales a las que haya lugar.

4.

 
Estas medidas están encaminadas a gestionar la emergencia sanitaria presentada actualmente en el
país.
 
En caso de tener alguna inquietud, contacten a los gestores de contratos con los que interactúa o
envíe un correo al buzón Recyproco@epm.com.co.
 
Cordial saludo,
 
 
Carlos Andrés Puerta Silva
Gerente Cadena de Suministro
 
 
 


